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VISTO:

La solicitud de auspicio del Segundo Simposio Latinoamerica-
no de INTERNATIONAL COUNCIL OF ASSOCIATIONS FOR SCIENCE EDUCATION
-ICASE-, presentada por el Club de Ciencias IIAlbert Einsteinll de
la Escuela Técnica N2.3 de la Ciudad de Mar del Plata; y

CONSIDERANDO:

Que a la Escuela Técnica NQ 3 de Mar del Plata le
fue confiada la organización del evento por parte del Internatio-
nal Council of Associations for Science Education, en virtud a su
pertenencia al proyecto 2000 de la U.N.E.S.C.O.;

Que los temas y objetivos explicitados por los or-
ganizadores, los participantes de paises de distintos continentes
que representan a organizaciones locales de la U.N.E.S.C.O., ha-
cen conveniente promover la participación de los docentes de la
provincia en el simposio citado;
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evento; Que el Cuerpo Colegiado ha decidido auspiciar el

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;
Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN
R E S U E L V E

lQ)

2Q)

3Q)

AUSPICIAR el SEGUNDO SIMPOSIO LATINOAMERICANO DE r.C.A.S.E.
(International Council oi Associations for Science Educa-
tion), organizado por el Club de Ciencias "Albert Einstein"
de la Escuela Técnica' NQ 3, a llevarse a cabo en la Ciudad
de Mar del Plata, desde el día 22 al día 26 de abril de
1997, destinado -entre otros- a profesores de ciencias de
todos los niveles y áreas.

DETERMINAR que por la Dirección General de Enseñanza Medla
y Superior se cursarán las correspondientes comunicaciones.
REGISTRAR, dar conocimiento a la Dirección de Despacho; Di-
rección Provincial de AdministraciÓn; Dirección de Recursos
Humanos; Departamento de Sueldos y Liquidaciones; Departa-
mento de Documentación e Información Educativa; Secretaria
de Vocalia; Dirección de Asesoria Legal; Distritos Regiona-
les 1 al VIII; Dirección Provincial de Formación y Capacita-
ción Docente Continua; Junta de Clasificación -Media- y
GIRAR a la Dirección General de Enseñanza Media y Superior
a los efectos establecidos en el Articulo 22. Cumplido,ARCHIVAR.-
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